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CONVOCATORIA A SUBASTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE LA 
ENAJENACIÓN DE PARQUE VEHICULAR QUE HA DEJADO DE SER , TIL A LA 

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALG 

UMSNH_CELABP _DPU_DCBE_SP _003_2026 

Morelia, Michoacán a 17 de m rzo de 2026 

La Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás d Hidalgo, a 
través de su Comité de Enajenaciones, Licenciamientos y Arrendamient s de Bienes 
Patrimoniales de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos: 50 del Reglamento del Patrimonio Univérs tario; 19 del 
Reglamento para el Control del Parque Vehicular; así como el punto de acu rdo número 
V, del Acta número Cuatro del año de 1991, del Honorable Consejo Univers tario, acorde 
con los artículos 3 fracción X, 8 segundo párrafo de la Ley Orgánica de la enemérita y 
Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y 18 del Estatuto 
Universitario. Y teniendo como antecedente el Acta de Sesión del Comité de 
Enajenaciones, Licenciamientos y Arrendamientos de Bienes Patrimo iales de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, UMSNH_CELABP _ R_02_2026, 
de fecha 10 de marzo de 2026; el dictamen UMSNH_DPU_DCBE_D_004 2025, oficio 
de autorización número 833/2025, de fecha 17 de octubre de 2025, debida ente firmado 
por la Dra. Yarabí Ávila González, Rectora de la UMSNH. Dictamen 
UMSNH_DPU_DCBE_D_005_2025 de fecha 22 de septiembre de 202 y oficio de 
autorización número 805 de fecha 03 de octubre de 2025, emitido por la Ora Yarabí Ávila 
González, Rectora de la UMSNH. 

Se CONVOCA a la SUBASTA PÚBLICA correspondiente a la enajenad n de parque 
vehicular que ha dejado de ser útil a la Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
UMSNH_CELABP _DPU_DCBE_SP _003_2026 conforme a las siguientes: 

BASES: 

PRIMERA. Los bienes que compone la materia de la presente subasta son ropiedad de 
la Benemérita y Centenaria Universidad Michoacana de San Nicolás de H dalgo, por lo 
que, en principio, es lícito proceder a su enajenación, conforme a lo esta lecido en el 
artículo 50 del Reglamento del Patrimonio Universitario de la Universidad Michoacana / de San Nicolás de Hidalgo, mismos que se indica a continuación: 
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